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Convocados por la Subdirección General de Relaciones Laborales, se reúne el grupo de 
trabajo para continuar tratando con los puntos recogidos en el acuerdo de fecha 5 de 
mayo de 2022. 

1.-Implantación de la jubilación parcial en el Convenio Colectivo del personal laboral 
de la AEAT 
Se negocia la aplicación de la jubilación parcial (que no anticipada), que CSIF, el 
sindicato más representativo en la Función Pública, consiguió como un paso previo a la 
consecución de una jubilación anticipada. Todo ello en el ámbito del IV Convenio 
Único del Estado. Ahora vamos a trasladar todo lo allí acordado al Convenio Colectivo 
del personal laboral de la AEAT. 

Hay que tener en cuenta que esta jubilación parcial supone que el trabajador cobra el 
tiempo que trabaja, en la nómina de la AEAT, y el tiempo que no trabaja, lo percibe de 
la Seguridad Social. Para obtener este resultado, resulta evidente que se ha requerido 
una negociación previa con varios ministerios, en la que CSIF ha estado presente. 

Qué condiciones se han de reunir para poder solicitar esta jubilación parcial: 

 Ser empleado público sujeto al Convenio Colectivo de la AEAT, con contrato 
laboral fijo a jornada completa. 

 Tener la edad mínima de jubilación anticipada, regulada por la Seguridad Social. 

 Acreditar, al menos, 6 años de antigüedad dentro de nuestro Convenio, y 33 años 
cotizados a la Seguridad Social. 

Qué beneficios obtiene el trabajad@r: 

 Que se elige voluntariamente. 

 Una reducción de jornada laboral, comprendida entre el 25 y el 50 %, a elección 
del trabajador. 

 Se puede optar entre aplicar esta reducción de forma diaria, o bien acumular el 
tiempo y disfrutarlo acumulado, todo seguido, en el cómputo anual. 

Ejemplo: Una trabajadora solicita la reducción del 50 % de su jornada laboral. Puede 
elegir entre ir todos los días a trabajar media jornada, o acumular el tiempo, trabajando 
a jornada completa durante 6 meses (cobrando de la Agencia) y estar en casa los otros 
6 meses, (cobrando el salario por la Seguridad Social). 

Una vez presentada la solicitud, la Administración tiene 3 meses como máximo para 
contestar y aplicar esta modalidad. El motivo de tanto tiempo de respuesta es que se 
ha de contratar a otra persona que venga del desempleo para trabajar las horas que 
elige reducir el trabajador laboral de la AEAT. 
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Como podéis ver, es un sistema muy parecido a la antigua jubilación anticipada, donde 
se contrataba a otra persona por ese tiempo. Modalidad por la que CSIF sigue 
trabajando en la Función Pública. 

CSIF calcula que unos 240 trabajadores del Convenio Colectivo de la AEAT podrían 
acogerse actualmente a la situación de jubilación parcial. 

Dentro de 3 semanas se cumple el plazo de resolución de las primeras solicitudes 
presentadas por los trabajadores englobados en el IV Convenio Único. Veremos cómo 
se desarrolla. Y aprovecharemos todos los trámites allí utilizados para poder aplicarlos 
más ágiles en nuestro Convenio. 

Esperaremos acontecimientos. 

 

2.- Tratamiento de la antigüedad del personal fijo discontinuo 
Como los compañeros que son actualmente fijos discontinuos conocerán, la reciente 
modificación de la Reforma Laboral recoge el reconocimiento del tiempo entre 
campañas como computable a efectos de promoción y trienios. 

La Administración Pública hace una interpretación sesgada de la Ley, para bordearla y 
no aplicar, en toda su extensión, a todos aquellos que han sido y a los que ahora son 
fijos discontinuos. De manera que pretenden reconocer este periodo de tiempo 
únicamente al personal que actualmente es fijo discontinuo, de forma abiertamente 
contraria al criterio de CSIF y de los Tribunales de Justicia, que entienden que este 
derecho también es para todo aquel que fue fijo discontinuo, ya sea porque 
promocionó a funcionario o porque firmó novación contractual (pasando a trabajar 
todo el año como personal laboral). 

En concreto, la AEAT pretende una modificación del Convenio Colectivo de la Agencia, 
para incluir este reconocimiento sesgado. Y CSIF lo considera así, porque no se aplica a 
todos los que fueron fijos discontinuos y porque su aplicación a los actuales será de 
manera temporal. La Administración justifica que si el fijo discontinuo actual promociona 
a funcionario o firma la novación contractual (y pasa a trabajar todo el año), en ese 
momento le retiran los trienios y el tiempo que le ha reconocido entre campañas. CSIF 
entiende que esto es un disparate: reconocerte para hoy y quitártelo mañana. 

Además, la redacción de la modificación del Convenio que nos proponen incluye 
elementos legales para poder paralizar aquellos procedimientos judiciales en curso, los 
cuales están reclamando el periodo entre Campañas de Renta. Recordamos que un 
Convenio Colectivo publicado en el BOE tiene rango de Ley. 

CSIF deduce de todo lo expuesto, que esta maniobra de modificación del Convenio es, 
cuando menos, no de recibo. Pues, para aplicar este reconocimiento de antigüedad 
basta la Reforma Laboral. 
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Si no hace falta esa modificación y la inclusión de la misma conlleva bloquear las 
expectativas de los trabajadores que lo están reclamando en los juzgados, ¿cómo 
podemos llamar a esto? 

Desde CSIF tanto en esta, como en el resto de mesas de negociación, trabajaremos y 
lucharemos para defender los intereses de todo el Personal Laboral. 

CSIF SIEMPRE HA ESTADO, ESTÁ Y ESTARÁ AL LADO DE TODO EL PERSONAL LABORAL. 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SEA PERSONAL FUERA DE CONVENIO, PERSONAL FIJO A 
TIEMPO COMPLETO, PERSONAL FIJO DISCONTINUO O PERSONAL INTERINO E INDEFINIDO 
NO FIJO. 

 
!!! SEGUIREMOS INFORMANDO ¡¡¡ 

VOCALÍA CSIF AEAT 
central.aeat@csif.es 
Telf.: 91.583.11.95 


